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COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL 
"2021 , AÑO DE LA INDEPENDENCIA Y LA GRANDEZA DE MÉXICO 

DICTAMEN DE LA COMISION DE DEFENSA NACIONAL DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE ABROGA LA LEY EN FAVOR DE LOS VETERANOS DE LA REVOLUCIÓN COMO 
SERVIDORES DEL ESTADO. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Defensa Nacional, le fue turnada para su estudio, análisis y elaboración 
del dictamen correspondiente, la iniciativa con proyecto de decreto que abroga la Ley en 
Favor de los Veteranos de la Revolución como Servidores del Estado. 

Con fundamento a lo dispuesto en los artículos 39, numeral 1 y numeral 2 fracción XIV y 45 

numeral 6, incisos e) y f), ambos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como por los artículos 80, numeral 1, fracción 11, 8, 85, 157 numeral 1, 

288 y en cumplimiento al Acuerdo de esta Comisión por el cual se retoman los dictámenes 
de la LXIV Legislatura, remitidos por la Mesa Directiva con fundamento en el artículo 288 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados somete a consideración de esta Honorable 
Asamblea el presente Dictamen al tenor de lo siguiente: 

l. ANTEDECEDENTES 

l. En sesión celebrada el 23 de 2018, en la Honorable Cámara de Diputados, el 
Diputado Carlos Alberto Valenzuela González integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional presentó la iniciativa con proyecto de decreto materia 
del presente dictamen, misma que fue publicada en la Gaceta Parlamentaria del 
número 51 21-1, martes 25 de septiembre de 2018. (29 4) 

2. Con oficio No.:D.G.P.L. 64-11-1-0103. del 23 de octubre de 2018 y con número de 
expediente 7 60, el Presidente de la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, turnó la iniciativa con proyecto de decreto a la 
Comisión de Defensa Nacional, para su estudio y dictaminación. 

3. El 24 de octubre de 2018 la Comisión de Defensa Nacional recibió la iniciativa en 
comento. 

4. Con fecha 22 de noviembre de 2018, el Pleno de la Comisión de Defensa Nacional 
aprobó el Dictamen de la iniciativa en comento, mismo que fue remitido a la Mesa 
Directiva para su discusión y posible aprobación en el Pleno. 
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5. Con fecho 20 de abril del 2021 el Pleno de lo Cámara de Diputados aprobó el 
dictamen de lo Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticos Parlamentarios, poro 
adicionar un Título Décimo al Reglamento de lo Cámara de Diputados, que se 
denominará "De los asuntos que posan de uno Legislatura o otro" , conformado de 
dos Capítulos: "De los iniciativos y minutos" y "De los dictámenes en poder de lo Meso 
Directivo" , integrados por los artículos 286, 287 y 288. 

Estableciendo la necesidad de incorporar un mecanismo que regule los trámites que 
deben recaer en los asuntos que pasan de una Legislatura a otra, derivado de la 
nueva realidad de la elección consecutiva. 

Con el propósito, de salvaguardar en todo momento los derechos de las y los 
legisladores respecto del proceso parlamentario que deben tener las iniciativas que 
presentan, las cuales no deberían ser desechadas en conjunto, sobre todo si muchos 
de las y los legisladores podrían formar parte de la nueva Legislatura. 

6. Mediante oficio D.G.P. L 65-11-1-80, Expediente No. 760 (LXIV, legislatura) de fecho 14 
de octubre se devolvió o lo Comisión el dictamen en comento por acuerdo de lo 
Meso Directivo, y con fundamento en el artículo 288 del Reglamento de la Cámara 
de Diputados, que señalo: 

"1. Los dictámenes de iniciativas, minutas y puntos de acuerdo que se encuentren 
en poder de la Mesa Directiva serán devueltos a las comisiones correspondientes en 
calidad de proyectos. Las comisiones deberán elaborar un acuerdo dentro del 
primer mes de sus trabajos a partir de su instalación donde señalen qué proyectos 
serán desechados y cuáles serán procesados para su nueva discusión. 

En caso de que un proyecto de dictamen corresponda a comisiones unidas, la 
comisión que encabeza el turno será la encargada de realizar el acuerdo señalado 
en el numeral anterior" 

7. Con fecho 25 de octubre se recibió en los instalaciones de este Órgano Legislativo el 
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman diversos disposiciones de 
lo Ley Orgánico del Ejército y Fuerzo Aéreo Mexicanos. 

8. Con fecho 23 de noviembre en lo Segundo Reunión Ordinario de lo Comisión de 
Defensa Nocional se aprobó por unanimidad el Acuerdo de lo Comisión de Defensa 
Nocional por el cual se retoman en los trabajos de lo LXV Legislatura, los dictámenes 
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remitidos por la Mesa Directiva con fundamento en el artículo 288 del Reglamento 
de la Cámara de Diputados. 

11. OBJETIVO Y DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 

La iniciativa con proyecto de decreto tiene el propósito de derogar la Ley en Favor de los 
Veteranos de la Revolución como Servidores del Estado. 

El diputado proponente establece que: " ... Como se ha señalado en el planteamiento del 
problema legislativo a resolver, es una ley cuya antigüedad es más de 68 años, y cuyo 
objeto de creación fue reconocer y dar seguridad social a los ciudadanos conscriptos que 
participaron en el movimiento constitucionalista de 1917. Es decir, de un evento histórico 
que concluyo hace ya más de 1 O 1 años ... " 

Menciona en la iniciativa que "... La Revolución Mexicana, se caracterizó por varios 
movimientos con diversos matices que promovieron reivindicaciones sociales y derechos 
liberales de primera generación con la confluencia de sectores populares, laborales y 
agrarios ... " 

Como parte de su motivación señala que: " ... La Revolución Mexicana, ha sido la piedra 
angular en la transformación de la vida pública, política, social y economía, así como la 
base para la constitución del rég imen que surgió de la Constitución ... " 

Finalmente concluye: " ... Es necesario se considere por la Comisión dictaminadora, como 
por esta Soberanía, darle el debido tratamiento parlamentario y de abrogar una Ley que 
ha perdido su objeto y vigencia con las nuestras estructuras legales e institucionales ... " 

111. METODOLOGÍA 

La Comisión de Defensa Nacional realizó el estudio y valoración de la iniciativa en comento 
mediante un análisis sistemático de la legislación vigente, así como el análisis de técnica 
legislativa. 

IV. CONSIDERACIONES DE LA COMISION 

Del análisis de las propuestas del diputado proponente esta Comisión de Defensa Nacional 
extrae las siguientes consideraciones: 
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Primera. Lo Comisión de Defensa Nocional coincide con el legislador proponente, en lo 
importancia y necesidad de que se abrogue lo Ley materia del presente dictamen, yo que 
se considero ha cumplido el fin poro el que fue creado. 

Segunda. De lo mismo formo, lo Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 123 aportado B Fracción XI considero que lo seguridad social cubrirá como bases 
mínimos: 

Los occidentes y enfermedades profesionales; los enfermedades no profesionales y 
maternidad; y lo jubilación, lo invalidez, vejez, y muerte. 

Los familiares de los trabajadores tendrán derecho o asistencia médico y medicinas, en los 
cosos y en lo proporción que determine lo ley. 

Dejando en cloro que los personas beneficiados por el artículo 16 de lo Ley o Favor de los 
Veteranos de lo Revolución como Servidores del Estado, seguirán teniendo el beneficio de 
lo seguridad social, por lo tonto, no quedaron desamparados y quedaron bajo resguardo 
del Instituto de Seguridad Social y Servicios Sociales poro los Trabajadores del Estado (ISSSTE) 
y su correspondiente morco normativo. 

Tercera. De lo mismo formo. lo Ley Orgánico de lo Administración Público Federal en su 
artículo 29 fracción V menciono los facultades de lo Secretorio de Defensa Nocional poro 
conceder licencias y retiros, e invertir en los pensiones de los miembros del Ejército y de lo 
Fuerzo Aéreo Mexicanos, dejando esto facultad sólo poro sus miembros que yo no se 
consideran los veteranos de lo Revolución como servidores del Estado. 

Cuarta. Aunado lo anterior, en lo Ley Orgánico del Ejército y Fuerzo Aéreo Mexicanos en el 
artículo 169 establece que los prestaciones de Seguridad Social o que tengan derechos los 
militares, así como los derechohobientes, se regularán conforme o sus leyes relativas, como 
lo es lo Ley del Instituto de Seguridad Social poro los Fuerzas Armados Mexicanos y su 
respectivo reglamento. 

Es por eso que, al hablar de leyes relativos se podría referir o lo ley que se busco abrogar en 
el pero que, en su coso, es lo Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE) lo que tendrá bajo resguardo o quienes siguieran siendo 
beneficiaros vigentes de lo Ley en com~nto. 

Quinta. Por otro lodo, el Instituto de Seguridad Social poro lo Fuerzas Armados Mexicanos 
(ISSFAM) es el organismo público descentralizado federal, con personalidad jurídico y 
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patrimonio propio encargado de proporcionar las prestaciones de carácter social. 
económico y de salud a los militares en activo, en situación de retiro, a sus 
derechohabientes, pensionistas y beneficiarios, con un alto grado de calidad y de acuerdo 
a lo establecido en la ley y en su estatuto orgánico. 

Es por lo anterior que se entiende que sólo tiene cobertura a los militares y en la actualidad 
el ISSFAM no cubre a algún veterano de la Revolución y, por lo tanto, si fuera el caso, 
aquellos familiares beneficiarios quedarían cubiertos por el ISSSTE, lo cual no afecta el 
sistema de Seguridad Social Militar. 

Sexta. En relación a la consideración anterior, el ISSSTE es el Instituto encargado de la 
Seguridad Social de los trabajadores del Estado y que tienen como régimen obligatorio el 
dar los seguros que se comprenden en la propia ley del ISSSTE en los artículos 2,3 y 4, 
estableciendo que el ISSSTE y eiiSSFAM trabajan en conjunto para garantizar el derecho a 
la Seguridad Social establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Séptima. De la misma forma, de acuerdo a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado, reglamentaria del apartado B del artículo 123 constitucional. en su artículo 43, 
señala que son obligaciones de los titulares que se refiere el artículo 1 de esta ley, preferir 
en igualdad de condiciones de conocimientos, aptitudes y de ley, preferir en igualdad de 
condiciones de conocimientos, aptitudes y de antigüedad, a los trabajadores sindicalizados 
respecto de quienes no lo estuvieren; a quienes representen la única frente de ingreso 
familiar; a los Veteranos de la Revolución; a los supervivientes de la invasión norteamericana 
de 1914: a los que con anterioridad les hubieren prestado servicios y a los que acrediten 
tener mejores derechos conforme al escalafón. 

Por lo que se considera que una vez que están establecidos en la Ley especifica antes 
mencionada, ya que se encuentra cubierta la igualdad de condiciones hacia los Veteranos 
de la Revolución como Trabajadores del Estado. Lo que define su derecho a todas las 
prestaciones que otorga el ISSSTE. 

Octava. En la Comisión de Defensa Nacional se entiende que existen leyes que fueron 
creadas para ser benéficas en un tiempo y espacio determinado, y que subsanaban una 
carencia en ese momento, pero al paso del tiempo se entiende que dicha Ley cumplió con 
el fin para el que fue creada. 

Esta ley fue creada bajo la necesidad de protección social y la de dar un reconocimiento 
a ese grupo de veteranos y a sus familiares que sirvieron en la lucha revolucionaria, dado a 
que ya se logró su cometido de esta ley, el poder legislativo está obligado a tener una 
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constante modernización del sistema jurídico, razón por la cual se emite dictamen en 
sentido positivo respecto de la iniciativa con proyecto de Decreto por el que se abroga la 
Ley a favor d~ los Veteranos de la Revolución como Servidores del Estado, presentada por 
el diputado Carlos Alberto Valenzuela González integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional. 

Novena.- Debido a que el presente decreto entrará en vigor a partir de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación, esto incluye también a los artículos transitorios y por tal 
motivo el transitorio cuarto no se podría llevar a cabo conforme a la redacción que se 
propone, ya que se pretende "establecer que la Secretaria de la Defensa publique un 
informe, al día de la entrada en vigor del presente decreto", la dependencia antes 
mencionada no podría cumplir con esta función ya que tendría el mandato legal para 
hacerlo a partir de la publicación del Decreto en el Diario Oficial de la Federación y como 
no se puede saber con antelación en qué fecha será publicado el Decreto en el Diario 
Oficial de Federación no se podrá solicitar que una dependencia cumpla con una 
obligación antes de que salga publicado un Decreto. 

Por lo tanto, se propone reformar el cuarto transitorio propuesto y adicionar un quinto 
transitorio el cual. estaría ligado al cuarto, y que no afectaría lo solicitado en el proyecto 
original. 

Por las consideraciones anteriormente expuestas, las y los integrantes de la Comisión de 
Defensa Nacional proponen a esta Honorable Asamblea el siguiente: 

DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LA LEY EN FAVOR DE LOS VETERANOS DE LA REVOLUCIÓN 
COMO SERVIDORES DEL ESTADO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 
DE ENERO DE 1950. 

Artículo Único. Se abroga la Ley en favor de los Veteranos de la Revolución como Servidores 
del Estado, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de enero de 1950. 

Transitorios 

Primero. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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Segundo. - Los derechos adquiridos por los familiares o beneficiarios de los veteranos, 
establecidos en el Artículo 16 de la "Ley a Favor de los Veteranos de la Revolución como 
Servidores del Estado" , seguirán vigentes en los términos señalados en el mismo artículo. 

Tercero. - Los beneficios establecidos en el artículo 16 de la misma ley, estarán a cargo del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado. 

Cuarto. - La Secretaria de la Defensa Nacional deberá publicar el informe de veteranos y 
los beneficios otorgados a los familiares derechohabiente, el cual deberá actualizarse a los 
noventa días siguientes de la publicación del presente decreto. 

Quinto. -La Secretaria de la Defensa Nacional deberá realizar una verificación de 
sobrevivencia dentro de los setenta días posteriores a la entrada en vigor del presente 
decreto, para poder cumplir con lo estipulado en el cuarto transitorio. 

Así se acordó y votó en la Reunión Ordinaria de la Comisión de Defensa Nacional de la 
Honorable Cámara de Diputados, de la LXV Legislatura, realizada en el Palacio Legislativo 
de San Lázaro el 23 de noviembre de 2021 
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662993EF6E03F15EE6536C59ABB24 
2BB84F13CDB731631A8118FD651 00 
3F9C2804007472FD491B777ED4561 
CF787 41 CC24ACDF900A2727E614 78 

01 BCOB051 078 

7B53DCE49E6BOD84F95860F7AC6C 
AC52CA7741C91E2C30469EOF7BOE 
2A37AA198F970A33DBD3C08CA5DE 
1C3DA46B27DOC713FB589A4263DE 

A48A8CD94F34C9B5 

BD5C48605A2570665C7C09DC06759 
72460C2B204E99C729FBAE83FECB6 
CA79CE32E07DOFCF1C8DC1852F60 
53CA63464504385BEBCFE27BDCEB 

72006EEDA6AA71 

EE293C4501C3C759F72CCBDD85ED 
COF6FBEB79DA9CA6B56805A9C903 
E235B31605551324BOCD94677FB3E 
DBB947294AA5AE6377920A82AD872 

09CBEF57E2FBEA 

37337490F50EBFB2E6308CB883BFO 
056F36036C5E508454DCDD8CC1A1 
F4E173FBE4FA9DF46882C418BAC73 
BAFEF844072056C913B20CA1COAD 

D9808CD937C638 

FA662ED4ED58CDA54FA6BFFD76CB 
FCC9863331 C3DBOA33F9979471 F64 
OE9180947B301FC358519B355708E3 
B443C3442055212E3DB2587DCDD5 

D8CA33037CBF5 
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SECRETARÍA GENERAL 
Secretaría de Servicios Parlamenta rios 

Comisión de Defensa Nacional 

CÁMARA DE 
DIPUTADOS 

Segunda Reun ión Ordinaria de la Comisión de Defensa 
Nacional 

LXV LE G I SLATURA LXV 
Ordinario 

A favor 

Rommel Aghmed Pacheco Marrufo 

En contra 

Rubén Ignacio Moreira Valdez 

A favor 

Sarai Núñez Cerón 

A favor 

Sergio Barrera Sepúlveda 

A favor 

Teresita de Jesús Vargas Meraz 

A favor 

Vicente Alberto Onofre Vázquez 

Total 

miércoles . 24 de noviembre de 2021 

C83125ED4F7178E9B97 4CA813A087 
D30939E3B6525F7E77D37DACD326F 
DF92D462D5E47204A4FA1BECED99 
CF69BFEE68CDB6893879C2BD4BD1 

AFD57ED71 87384 

439A2AF8801EC64C7407CBBE09DE5 
1 02F4803BCCC91 OA 14B8EBB005AE 

DC25061736F8D6AAA1A463AD4F8D2 
OODFD14F0418AE91FB4B92798F9C7 

DCA8068E8FA55 

82C077266E711D814C3F8DEF8E753 
6ADE3334C6C1131A290C9CF5D91A7 
344C9868B085BD69262F92DC33C14 
91E8D551A5BA34C8C8F02833D41C3 

FF7780AC9074 

D235DF683311 EC6A929CCEE992686 
6C32CA6EA 112BCCEFF32182AE909 
EF9567504016E30669AFCCFC07C8B 
7CE8F4415825F7FAAB4221F49C5C4 

729E49D23529A 

BF95428CFA4B62BF1D778318AFD40 
60CF1C4C738F8A32AB9F821B6621F 
644DBFE73F6E701EA4B50EA87A9C4 
OF4A5CF57F5A51583F5F5FB3F8DB4 

0032F44EC26F 

46CD9370137 4C47071 0563F6B12C56 
E9D1898618397C7DFF31C81BB793D 
24A67D6B6AC1074229F861709D1F62 
6E1AF884D5B78FB2CBD5D783FDEF 

9792C0459FC 

29 
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CÁ MA RA D E 

D I PUTADOS 
LX V LE GIS L ATURA 

Reporte c;le as istencia 

Jaime Martínez López 

.. ~ 
Javier Joaquín López Casarín 

.... ¡ 

11 ~ • Rafael Alejandro Moreno Cárdenas 

José Gerardo Rodolfo Fernández 
Noroña 

Juanita Guerra Mena 

miércoles, 24 de noviembre de 2021 

SECRETARIA GENERAL 
REPORTE PRELIMINAR DE ASISTENCIA 

Comisión de Defensa Nacional 

Segunda Reunión Ordinaria de la Comisión de Defensa Nacional 

Legislatura LXV 

Periodo Ordinario 

Número:1 martes, 23 de noviembre de 2021 

As istencia Inicial Asistencia Final 

F23088313F982174C F23088313F982174C8 
802062289919935850 0206228991993585010 
10AOA69A4E1A20060 AOA69A4E1A20D60018 

Asistencia por 018028AOAC198AC2 Asistencia por 028AOAC198AC2807C 
sistema 807C05E38E43778C sistema 05E38E43778C2AOCE 

2AOCEF88308C41 8C F88308C418C1267FC 
1267FC8F2ED50FE6 8F2E050FE675D008E 

750008E73007 73007 

869806239C17A1859 869806239C17A1859A 
A077C8861017F0863 077C8861017FOB6326 
26F85F1688105F794 F85F1688105F7948F4 

Asistencia por 8F4F08728359AC22E Asistencia por F08728359AC22EFF16 
sistema FF16145CC3CE4E38 sistema 145CC3CE4E38E5C67 

E5C672FE05F800768 2FE05F8007689F918A 
9F918A52041E9CC4 52041 E9CC4E803641 

EB03641 C9FO C9FO 

7633C200008 12800 7633C20000B 128002 
20E52BB4C9B7B030 OE52BB4C9B7BD30C3 
C30B34AE4CC04261 OB34AE4CC04261288 

Asistencia de 288829893E231E5C8 Asistencia de 829893E231E5C88906 
viva voz 89060731 005315302 viva voz 0731 005315302E988 

E988E252C04089826 E252C040898264146C 
4146CA57068325C63 A57068325C63D44600 

0446006CA05E 6CA05E 

8A0577508F29601 09 8A0577508F29601 098 
873A3208C88A61 F7 73A3208C88A61 F705 
052E80565863E3E67 2E80565863E3E67379 

Inasistencia 
379CFF830871248E6 

Inasistencia 
CFF830871248E61215 

12152CF42478722EA 2CF42478722EA860C8 
860C88E8F80F015C 8E8F80F015C8647791 
8647791988800C24E 988800C24E70D0050 

7000050390E 390E 

90A189A1817A75535 90A189A1817A75535E 
EOE3CC335C48CA8E OE3CC335C48CA8E63 
637C60FF7C888F731 7C60FF7C888F731FF8 

Asistencia por FF88BC777479ECA68 Asistencia por 88C777 479ECA68E67 4 
sistema E6747F2597280FF36 sistema 7F2597280FF36CAF20 

CAF204866438038C5 4866438038C5078357 
078357FOFC7088952 FOFC70B89526E19EA6 

6E19EA6208 208 
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C Á M ARA DE 
D I P U TAD OS 
LXV LEG ISLA TUR A 

Marco Antonio Pérez Garibay 

Mauricio Cantú González 

e:;¡ 

Oiga Zulema Adams Pereyra 

Sergio Barrera Sepúlveda 

Vicente Alberto Onofre Vázquez 

Dionicia Vázquez Garcia 

mié rcoles , 24 de nov iembre de 2021 

SECRETARIA GENERAL 
REPORTE PRELIMINAR DE ASISTENCIA 

Comisión de Defensa Nacional 

Segunda Reunión Ordinaria de la Comisión de Defensa Nacional 

Legislatura LXV 

Periodo Ordinario 

Número:1 martes, 23 de noviembre de 2021 

Asistencia Inicial Asistencia Fi nal 

F39EC4D289182B2C5 F39EC4D289182B2C58 
8399F9DC622108140 399F90C6221 0814080 
B0434A529082EEFC5 434A529082EEFC59C3 

Asistencia por 9C3220F301C86B319 Asistencia por 220F301 C86B319EF61 
sistema EF6133355E96941964 sistema 33355E96941964CCBO 

CCB088A9931C419E1 88A9931C419E15B46B 
5B46BC7BECBB91 E2 C7BECBB91E244FCOC 

44FCOC589 589 

688A885B201189FOF 688A885B201189FOF9 
9ABE14EE5C4E031E6 A8E14EE5C4E031E607 
0770298178374A79E 70298178374A79E71B 

Asistencia de 71 B7692009A7307B Asistencia de 7692009A7307BE3377 
viva voz E33776AFFEOF5400 viva voz 6AFFEOF540086C9D1 

86C9012A065AEE87 2A065AEE871 CD0043 
1 C00043CE 1 OEB2C4 CE10EB2C4B3AD7C35 

B3A07C35E0340 E0340 

7930800C99620F02B 79308DOC99620F02BB 
BF223E205F2703507 F223E205F270350700 
005244A0133B2EF06 5244A0133B2EF06141 

Asistencia por 1416FAFOA3710B072 Asistencia por 6FAFOA3710B072F5EA 
sistema F5EAOAA8BBCEEBA3 sistema OAA8BBCEEBA30E873 

OE8734103AE3F1F56 4103AE3F1F567EE3D 
7EE3DB19479726332 B19479726332C5E795 

C5E795AAEO AAEO 

OEE86CB09F0434E3 OEE86CB09FD434E36 
60F6B60C2BE995566 OF6B60C2BE995566F 
FC8800F4A9A68DC3 C8800F4A9A68DC384 

Asistencia de 840078F7CC3C92703 Asistencia de 0078F7CC3C92703190 
viva voz 190FC62859E23C968 viva voz FC62859E23C968AC79 

AC792C07760084721 2C07760084 72149208 
49208734A5A11F451 734A5A11F451F5FC94 

F5FC94F4754 F4754 

859C5ABA571A363F8 859C5ABA571A363F8E 
E4C6006B874E6BOD 4C6006B874E68004E 
4EEA63703C13560B9 EA637D3C13560B9FD1 

Asistencia por F01A368AFB5008FC Asistencia por A368AFB50D8FCA4F6 
sistema A4F65E68500FB8413 sistema 5E6850DFB8413DF224 

DF224C01189027904 C01189027904097590 
097590E1F4DA5BOA E1F40A5BDA4A80839 

4A80839B8101 88101 

FCAA5B37C76576C4 FCAA5B37C76576C40 
05267366095F4E575 5267366095F4E57554E 
54EAA7C096832D815 AA7C096832D815958B 

Asistencia por 958B8103A6FC98590 Asistencia por 81D3A6FC98590A34A7 
sistema A34A7F43015EC7B9 sistema F43015EC7B9C6F964 

C6F964AODB 192430 ADOB1924303515B83 
3515B830E4607A328 OE4607 A3283A3577DC 

3A3577DCOA6B DA6B 
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C ÁMARA DE 
D I P U TA DOS 
LX V LEG ISL ATURA 

Esther Berenice Martinez Diaz 

f \ -1 .. 

Fernando Marin Diaz 

Francisco Javier Huacus Esquive! 

Guillermo Octavio Huerta Ling 

Jaime Humberto Pérez Bernabe 

Javier Casique Zárate 

rn iércoles, 24 de noviembre de 2021 

SECRETARIA GENERAL 
REPORTE PRELIMINAR DE ASISTENCIA 

Comisión de Defensa Nacional 

Segunda Reunión Ordinaria de la Comisión de Defensa Nacional 

Legislatura LXV 

Periodo Ordinario 

Número:1 martes, 23 de noviembre de 2021 

Asistencia Inicial Asistencia Final 

F4D71E67C1D3BEAF F4D71E67C1D3BEAFF 
F6CFA52DC323CDE4 6CFA52DC323CDE445 
45FC1892089D46FB5 FC1892089D46FB5D9C 

Asistencia por D9C1841372BC06869 Asistencia por 1841372BC06869CA4E 
sistema CA4E075981C1D5852 sistema 075981 C 1 D5B526089A 

6089AFF3883E09327 FF3883E09327236801 
236801 FCBB55BD7C FCBB55BD7CA8DCB07 

A8DCB078C3A5 8C3A5 

09F02543E78AFD83D 09F02543E78AFD83DC 
CEB736CF31 AA 13DE EB736CF31AA13DE28 
283827FD34FFODF17 3827FD34FFODF17F7A 

Asistencia por F7AD384A55EOA5F98 Asistencia por D384A55EOA5F9894AO 
sistema 94AOE8704F6424E45 sistema E8704F6424E45A35E3 

A35E3530ECOCCFCA 530ECOCCFCAB80425 
88042591 06BE1C7CD 9106BE1C7CD04CF1B 

04CF1 B73A57 73A57 

20AC36A1BFC83889 20AC36A1BFC83B89E 
E6F1BEOF639BOA6DO 6F1BEOF639BOA6D01D 
1 D3FCD6BD1 C55CB5 3FCD6BD1C55CB5293 

Asistencia por 2935CD08DB7C5A70 Asistencia por 5CD08DB7C5A705ACA 
sistema 5ACAD772FEA212698 sistema D772FEA212698F571F 

F571F055142F9EDC9 055142F9EDC95761 E1 
5761E1F01D3957C44 F01D3957C4461516E5 

61516E599E80 99E80 

1AAE2191 ECFFD6E1 1AAE2191ECFFD6E12 
21BEF79377203141F 1BEF79377203141F662 
662E6539D1904A468 E6539D1904A4686F28 

Asistencia por 6F28E6F8D6683066F Asistencia por E6F8D6683066F48DB1 
sistema 48DB1D4C2DF01086 sistema D4C2DF010860EC4AD 

OEC4ADB8453612A 1 B8453612A1 E98112DD 
E9B 112DD93688D8C 93688D8C4C717F4100 

4C717F4100297 297 

BF1298FF52EEBFE4 BF1298FF52EEBFE4E3 
E38DEFEE247D76E7 8DEFEE247D76E74968 
4968AC5BD9551 EDA AC5BD9551 EDAF12C5 

Asistencia por F12C5DD58848A6469 Asistencia por DD58848A6469A6DF54 
sistema A6DF54C55222C4843 sistema C55222C48432ECD617 

2ECD6177D978104E 7D9781D4EABE6246A 
ABE6246A2E9F8FOE 2E9F8FOEEF5FFE1DB 

EF5FFE1DB21459 21459 

BB69CADAC020A520 BB69CADAC020A520C 
CA204A39COD2A8C6 A204A39COD2A8C683F 
83F171488AB3EE584 171488AB3EE5844EAA 

Asistencia por 4EAA5CAA7FODF272 Asistencia por 5CAA 7FODF272246988 
sistema 246988F7D21DEF6DA sistema F7D21DEF6DA8C3BOD 

8C3BODE20994C0782 E20994C0782D318316 
D318316868A073B09 868A073809B29ECC88 

B29ECC88CFA6 CFA6 
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CÁ M ARA D E 

D I PUTAD OS 
LXV LEGI S LA TURA 

.. ~ 
Luis Alberto Mendoza Acevedo 

..; 

. / , 
Luis Armando Melgar Bravo 

lllll 
Luis Arturo González Cruz 

1 

Margarita Es ter Zavala Gómez del 
Campo 

/,;l 

i 
\ 

1 A ~)¡ 

~ 

~ ~· -.. 
María Bertha Espínoza Segura 

Mario Miguel Carrillo Cubillas 

miércoles, 24 de noviembre de 2021 

SECRETARIA GENERAL 
REPORTE PRELIMINAR DE ASISTENCIA 

Comisión de Defensa Nacional 

Segunda Reunión Ordinaria de la Comisión de Defensa Nacional 

Legislatura LXV 

Periodo Ordinario 

Número:1 martes, 23 de noviembre de 2021 

Asistencia In icial Asistencia Final 

8902122BB4DF9C823 8902122BB4DF9C823D 
D709484031DAA519A 709484031 DAA519A6E 
6E483D08DB272B3A7 483D08DB272B3A792E 

Asistencia por 92E2F5AB04COBA74 Asistencia por 2F5AB04COBA74A61 D 
sistema A61D79F1A766289BF sistema 79F1A766289BFF4835 

F4835CB56086CDCA CB56086CDCA4034BO 
4034B012432529C74 12432529C7 4FA01 ED6 

FA01 ED64467 4467 

DAFOAA8F3BA99D43 DAFOAA8F3BA99D439 
917F170CF10AA8AOE 17F170CF10AA8AOEC7 
C72A2CB3532DD5D6 2A2CB3532DD5064 700 

Inasistencia 
4700C4486FCFE55F7 

Inasistencia 
C4486FCFE55F779629 

7962934268C479B7F 34268C479B7FBBE1D2 
BBE1 0238230808937 38230BD8937D8DC561 
D8DC5618044528992 80445289927B4CBB2B 

7B4CBB2BODC ODC 

287B199B4E8D5E5C 287B199B4E8D5E5CD 
09C7F633EB5D6733 9C7F633EB5D6733E71 
E7169AF84C73DA7E 69AF84C73DA7EEBE7 

Asistencia por EBE71BAB32C176904 Asistencia por 1 BAB32C 17690467699 
sistema 676996A93073CFE24 sistema 6A93073CFE24E9B083 

E9B083433A38E7963 433A38E7963B8993EF 
B8993EFDA084D6063 DA08406063D478CCC 

D478CCC53508 53508 

A3AB77C1431494771 A3AB77C14314947718 
873F09EA07B67C376 73F09EA07B67C376C7 
C723F8AB57DBE 11 B 23F8AB57DBE11 BC68 

Asistencia por C6883B78597CB83AD Asistencia por 83B78597CB83AD57B 
sistema 57BD6827090D272DB sistema D6827090D272DB7386 

73861D2E2660A5101 1 D2E2660A51 01 F7CC 
F7CCCE1 079434866 CE1D79434B6646F256 

46F256BD8DO 80800 

1FA1964705DA839C8 1FA1964705DA839C8D 
D79FOF3455A4AACC 79FOF3455A4AACCE41 
E41A8F333825573796 A8F3338255737968930 

Asistencia de 89308592206550610 Asistencia de 85922D655061DEE5C2 
viva voz EE5C2997F84CEA55 viva voz 997F84CEA55B057E76 

B057E76AC65C4A472 AC65C4A4725CB55150 
5CB551505E215D010 5E215D010013CF8253 

013CF82530 o 

BC17579EOEF852833 BC17579EOEF8528331 
14AFB3AC6E607A490 4AFB3AC6E607A4900A 
OAEDD91 D5DD28B45 EDD91 050028845519 

Asistencia por 519D15513F3E4D3BF Asistencia por D15513F3E4D3BFE6E8 
sistema E6E83F941CB1D3316 sistema 3F941 CB1 D3316F65AA 

F65AAC4CD87E530F C4CD87E530F8735492 
87354929C558536A19 9C558536A19B4FFC77 

B4FFC777AO 7AO 
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CÁ MARA DE 
D I P UTA DOS 
LXV LEGIS LATURA 

Paloma Sanchez Ramos 

Ricardo Villarreal García 

Rommel Aghmed Pacheco Marrufo 

Rubén Ignacio Moreira Valdez 

Sarai Núñez Cerón 

Teresita de Jesús Vargas Meraz 

rniP. rcoles, 24 de nov iembre de 202'1 

SECRETARIA GENERAL 
REPORTE PRELIMINAR DE ASISTENCIA 

Comisión de Defensa Nacional 

Segunda Reunión Ordinaria de la Comisión de Defensa Nacional 

Legislatura LXV 

Periodo Ordinario 

Número:1 martes, 23 de noviembre de 2021 

Asistencia Inicial Asistencia Final 

BBDDD94131 C8280B 
3582A5903B66478BC 
4D8ECFF132EC9BCD 

Asistencia por 9BB02614A8D85ABA Asistencia por 
sistema A036D79CA41 C686F sistema 

C9FEF6EA0108F5724 
2E6961 E69DODE40A 

CB250AA3621315 

E8906B515E92A6325 
7EFDC9601956E5A04 
6D1CAD57EA8A73CB 

Asistencia por B6904C4056E48AEO Asistencia por 
sistema 52E64D7C26FC09BA sistema 

D49F34B8C3FCF3C8 
F1A1343BD947500A3 

BACEDC0701 BC1 

4EA18FF659691AEB4 
7DFBD23E62CD8E63 
AEFE843D31 EF172E 

Asistencia por BDDF211FAC9673241 Asistencia por 
sistema 75B16CDD40451C36 sistema 

E42A80E9221F1E80B 
4C24F9DA689585EC9 

F49B6BOEA1CE 

42117303D9F8989FE 
E2F58F11991B86D08 
OC7CBD614F439CBA 

Asistencia por B63955A16AEOD9F01 Asistencia por 
sistema 4A576C624481CB1D sistema 

C80153CFD7AB8D1F 
35E7F5C75DBFA449 

EF36E5DOACC3C 

4FB8268B841ECFCC 
1 052CC269FDBD4A8 
6C9A94049BOC333F5 

Asistencia por 1 BF8FBF707 4FC57FA Asistencia por 
sistema 73166FOA7E80259D9 sistema 

8C73E26ABCC964F4 
8A20622CCE9482EFE 

4CA36E2CEF8B 

6E92A69EB7AD1BC7 
F80D40420C43C19FE 
58720EA1757FB6865 

Asistencia de C7857644418FE6284 Asistencia de 
viva voz 08D1FDF1C3E6A5FB viva voz 

BEC01 EF1 C97243D3 
02AC843B4752D2898 

0459ABA49CA3 

Total 

BBDDD94131 C8280B3 
582A5903B66478BC4D 
8ECFF132EC9BCD9BB 
02614A8085ABAA036D 
79CA41C686FC9FEF6 
EA01D8F57242E6961E 
69DODE40ACB250AA3 

621315 

E8906B515E92A63257 
EFDC9601956E5A046D 
1CAD57EA8A73CBB69 
D4C4056E48AE052E6 
4D7C26FC09BAD49F3 
4B8C3FCF3C8F1A1343 
8094 7500A3BACEDCO 

701BC1 

4EA18FF659691AEB47 
DFBD23E62CD8E63AE 
FE843D31 EF172EBDD 
F211FAC967324175B1 

6CDD40451 C36E42A80 
E9221F1E80B4C24F9D 
A689585EC9F49B6BOE 

A1CE 

42117303D9F8989FEE 
2F58F11991B86D080C 
7CBD614F439CBAB63 
955A16AEOD9F014A57 
6C624481CB1DC80153 
CFD7AB8D1F35E7F5C 
75DBFA449EF36E5DO 

ACC3C 

4FB8268B841ECFCC1 
052CC269FDBD4A86C 
9A94049BOC333F51BF 
8FBF7074FC57FA7316 
6FOA7E80259D98C73E 
26ABCC964F48A20622 
CCE9482EFE4CA36E2 

CEFBB 

6E92A69EB7AD1BC7F 
80D40420C43C19FE58 
720EA1757FB6865C78 
57644418FE628408D1 
FDF1C3E6A5FBBEC01 
EF1C97243D302AC843 
B4752028980459ABA4 

9CA3 

29 
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Diputados: Rubén Ignacio Moreira Valdez,
presidente, PRI; Moisés Ignacio Mier Velasco,
MORENA; Jorge Romero Herrera, PAN;  Carlos
Alberto Puente Salas, PVEM; Alberto Anaya
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